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Acuerdo de fecha 20 de enero de 2023 del Tribunal de las pruebas selectivas segt'm
Resolucién de fecha 9 de diciembre de la Directora Gerente del Instituto Aragonés.de
Ciencias de la Salud (IACS), por la que se convoca proceso péra la estabilizacion de
empleo temporal, para cubrir, con caracter fijo, en régimen de contratacién laboral y
a jornada completa, un puesto de Técnico/a de FP de Apoyo a la Investigacion. Are.a-
de Produccion del Conodimiento e Innovacién. Servicio Cientifico Técnico (SCT) de
Anatomia Patolégica. Referencia: TFP_APAT

ANTECEDENTES

1.- El pasado dia 24 de hoviembre de 2022 fue dictado Acuerdo de este TfibunaE por el cual
se acordaba la publicacion de la relacion provisional de aspirantes que han superado el
presente proceso selectivo, con Iapuntuacién total obtenida en las dos fases (opo§icién y
CONCUrso}. J

2 El 15 de diciembre de 2022, fue dictado acuerdo del Tribunal seleccionador por el cual se
~ acordé la Elevacion a definitiva de la citada relacién provisional que han superado el proceso
selectivo, asi como ée otorgaba un plazo de 10 dias para que los interesados/as procediesen
a la presentacién de la’ documentacion correspondiente sefialada en las bases de Ia
convocatoria. C

3.- El 20 de diciembre de 2022, mediante registro electronico del Gobierno de Aragén fue
presentada la documentacion por parte de la interesada.

Una vez revisada la documentacion aportada por la aspirante, este Tribunal ACUERDA:

.Primero - estimar la com‘ormidad de la documentacién presentada por la persona candidata
Y propone el nombramiento de la asplrante D2 Cindy Giraldo Jiménez como la persona que

ha superado el proceso selectlvo de referenma TFP_APAT.

Segundo. - De acuerdo con lo establecido en la base 12 de la citada ‘convocatoria, se
establece la bolsa .de empleo qué esta formada por las peréonas aspirantes que, habiendo
superado |a fase de c;bosicién, no hayan sido seleccionados para cubrir este puesto de
Técnico/a de FP de Apoyo a la Investigacién. Area de Produccién del Conocimiento e
Innovacidn. Servicio Cientifico Técnic_o‘(SCT) de Anatomia Patolégica y que és el siguiente;
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- Alejandro lbafiez Deler

Tercero - ordenar la publicacion de este acuerdo en el tablén de anuncios y pagina web

del Instituto Aragonés de_Ciencias de la Salud, (https:f/www.iacs.esfinstituto~araq6nes-

ciencias-la-saludftrabaja-con-nosotros/).

Contra el presente acto administrativo no cabe la interposicion de recurso ordinario, por
tratarse de un écto de tramite conforme a lo establecido en el articulo 112 de la Ley 39/201 5,
de 1 de octubre, del Procedlmlento Administrativo Comun de las Admlmstracnones Plblicas,
y todo ello, sin perjuicio de cualesquiera ofras actuaciones :mpugnatorlas guardasen al
derecho de cuantos interesados cbrasen en el procedlmsento

Zaragoza, a fecha de firma electrénica

- Ménica Torrijos Tejada Delia Rega!de Fnson

Fdo. Presidenta del Tribunal Fdo. Secretaria del Tripunai



